
Expte.: 02701-2018-10 Servicio del Ciclo Integral del Agua 
Acuerdo J.G.L. 09/03/2018 
 
 
 
Primero. Aceptar la financiación por cuantía de 4.357.316,00 €, destinada a inversiones 
en plantas potabilizadoras, aprobada por la Entidad Metropolitana de Servicios 
Hidráulicos (EMSHI), como consecuencia de la aprobación del plan de inversiones en 
plantas potabilizadoras para el ejercicio 2018, que supone un adicional de 157.316,00 €, 
respecto al importe consignado en el vigente Presupuesto municipal. 
 
Segundo. Aprobar la 1ª modificación de créditos generados por ingresos con el 
siguiente detalle: 
 

ESTADO DE INGRESOS 
 

 FA  Altas  M. Crédito 

61903 ENAJENACIÓN INVERSIONES PLANTAS Y DEPÓSITOS  157.316,00 € 
 TOTAL INGRESOS  157.316,00 € 
 
 

ESTADOS DE GASTOS 

 FA  Altas  M. Crédito 

61903 FU290 16100 63210 REF. INMUEBLE ABASTECIM. AGUAS  157.316,00 € 
 TOTAL GASTOS 157.316,00 € 
 
El total de la modificación de créditos asciende a 157.316,00 €. 
 
Tercero. Modificar el proyecto de gasto nº. 2018/28 denominado 'Reforma inmuebles 
abast. Aguas', de carácter anual, quedando definido el mismo con un importe total de 
0,0 euros; y aprobar los proyectos de gasto, de carácter plurianual, y financiados todos 
ellos al 100 % con recursos afectados (agente financiador 61903), que a continuación se 
detallan: 
 
- Proyecto de gasto denominado 'Bombeo instalación baja a la alta', importe total: 
4.082.738,15 € (anualidad 2018: 837.697,10 €; anualidad 2019: 1.024.348,94 € y 
anualidad 2020: 2.220.692,11 €). 
 
- Proyecto de gasto denominado 'Rehabilitación depósito agua', importe total: 
2.071.055,69 € (anualidad 2018: 558.023,53 €; anualidad 2019: 1.513.032,16 €). 
 
- Proyecto de gasto denominado 'Instalación oxidación avanzada', importe total: 
3.639.237,80 € (anualidad 2018: 1.819.618,90 €; anualidad 2019: 1.819.618,90 €)." 

 


